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Parte oficial

Ministerio de la Guerra*
Tieal decreto aulonz(mdo al MAmsh^ 

de este Departamento^ ]oara preséAu 
tar arlas Corles un prai^ecto de ley 

"^Ascendiendo a Coronel al Teniente 
'"zoTOml de kifanlería D. Santiago 
■ González-Tablas y  García-Hérreros,
 ̂Mgina 74.

presidencia-del Consejo de Ministros
Eedl decreto decidrienda a favor de la 
s Autoridad judicial la competencia 

promovida entre el Gobernador de~ 
Barcelona, y  el Juez de primera ins^ 
tanda de Manresa.—Páginas y 75.

1
o Ministerio de la Guerra.

hal decreto clispmiieñdo cese en la 
^omisión que se expresa el Inspector 

fMédico de 'segunda clase^ D. Pedro 
SGeón y  Jiménez^ Inspector • de los 
TEstahlecvtnieni’ps médiéps. cenitales 
M-e Sanidad MiUtar y de la Insíruc^ 
"ción técnica de las tropas de dicho 
 ̂Ü u^po-—Página 75.

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes. •

Reol orden dispómendo guíe, con des:- 
tino a las Bihliolecos públicas del 

.iEstado, se adquieran los ejemplares 
' l'üue se iíuMcxm ¿fe la obra titulada 

r Año Politizo'' de la que es
Autor D. FevHardú Súídemíla Iluizt 

tPáginas y  Tñ, ^  '

Ministerio de Trabajo, Comercio 
'  ̂ l e Industria.
Ééül O'íúlen prorrogando hasld el dJd 

jl5 de los covnenies el plazo para las 
pro'puesias y designaciones relacio^ 

.'nadas con la constitución del pl'Cno 
y  dp la Cpmis.ión^ E je c u ^

Ululo:fie Comercio c Induslria.—Pd- j 
gina 70,

Administración Central
IIagienda.-—-Direcolón general del. Te

soro público y Orúenacic}]! géneral 
1 de Pagos del Estado.— Acordando se 

anule el resguardo d d  depósito nú^ 
meros 244.653 de entrada y 95.801 
de registro, ingresando su im p‘̂ rte 
en el Tcsorp público para extinguir 
el (dcance que resultó a D. Diego 
Súnchcz Soriano, Administrador de 
Loterías de Santafó {Granadaij.—Pa- 

. gina 70.
Declamando que quede anulado definú  

tivam.ente el resguardo de depósito 
núm eros 462.170 de entrada y 26.449 
de registro, constituido por el CreáH 
jAjonnais, en esta Cor le, .-r- PágU 
na 76.

Gobernación.^— Dirección general de 
‘Correos y Telégrafos. — Ánunciando' 
que el día id  de Agosto próximo será 
inaugurado el servieío cíe giro pos
tal entre España y Francia, bajo Iris 
condiciones qite se expresan,—Pá- 

1 gina 76. .. i ^  ^ '
In strucción  públíca. — SabscKíreiaTía, 

Ammcifindo haber sido admüul,o^[ 
los aspirantes que se detallan a ¡as. 
oposiciones a la Cátedra de Derecho 
administralivo, vacante en la Facul^. 
i cid de Del" echo de la Universidad de 
Saiatnanca.—P áginali).

Direcolón .gener'al de Primera «cnso-; 
fianza.;—Participondo haber queda
do consHháclo en la forma que se 
publica el Tribmial de oposiciones 
a la Cátedra de Pedagogía, sU His
toria y PiiiMmmitos de Derecho, y Lest 
(fislamón escúlnr de la Escuela iVor- 
mal de Maestras de Bar añona; y  ¡md 
ber sido adnütidús d (Hcha oposicionl 

- ías aspirmites que 'SV expTcSün.- -Pd^\ 
A . gina IfS. - r , /''■■■•: r ',:ú
; Diiaíccióii goncr.al de : ílejl.as AHes.-^- 

Notas b'iblioTrqficqs] de 'unds dbtas'.. 
impresas en casi c Rano en el exíran- 
fero, que déseá^Finiro^ en Es
paña la Cosa E0t&riál . el De .̂
cano de . la Facu^ad de Filosofíagy 
'jAetrcis -de la de Bdroe:-
Íoftí,’ la Sociedad a m n im fi, Cynlto

Intcmiacional de Ense7'lanzci.— P ág \ 
na 11 ,

E o m e n t o ., —  Direccoión general' "dei 
Obras ipiiiblleas.—fíecci ón. de - Camilas 
nos veciriaíes.-—IJcvlmnndo de uH-- 
lidud pjública los caminos vecinalesá 
que se Í7uliean---Páyir}(i 11. }■:

Beoción do Pueil,os.--- (Concesiones. ^  
Autorizo.ndó a D. Eladio García 
sol y a D. Miguel Oliva Muñ\jz -para} 
ocupar una por cela de terreno en la., 
zona irtaríímio-terreslre en la plu-i 
ya de Algeciras.—Página 78. . l

Resolviemio el e-xpediente instruido R 
instancia de D. Francisca Pinto P o \  
mata,^ en sdlicUud de aiUorízüeióii 
píxra instalar tres apárat.Qs para dax 
a lo. banda con facilidad las embarv^ 
cacioncs pec(uSnas, en el espigón} 
número 1 del muelle de SanMoxfo, 
el ,puerto de Cartagena.—Página 79.; 

Aguas.—Besolvieyido el expediente in^. 
coado por doña Mxxría Janer, viador 
de OVtvey^as, al objeto de concesióri 
para ampiiaedósi en diez litros, púr 
segundo, de a/fua-'subálvea, derivcr'A 
da, del rio Ridonxa, en t'/irmino dF: 
Sarita Cristina de Aro.— 'Págma 79u 

Dkeccidn general de Agí* i cultura y-̂, 
¡laim su proF 

visión lina pkiza de AyvidpmtO: so^: 
gundo del Servicio afpmnómiao coiF 
dcslind d  la zo7ia de Protectorado.

‘ de España en Marruecos.---PagU:. 
 ̂ ña 80.
Dirección general de Mrnas, Metaliir-' 

igia e Industria navales.—'B.ersonaí̂  
de Minas.̂—Acordando anummoT xon-% 
curso entre los Ingenieros 
con deixcho a ingresa en el 0u,erpo^ 
para px'oponer en definitiva al M.id 
nistro d.e Hacienda el ñQ7ídbrmihth[ 
to del más anliguo de los 'con0urA 
\santes paî a proveer iina m cm te dÂ

' ^ñ efe  de Negociadh {te tercera clase'. 
" '.en MF primera región de la Imp/iim  
. ción de Inipv.eolas xninercsS-FámF

KiíÉ'xx) ,̂1..'’ - Bolsa. OHsPifsúvrol í̂)^
EWTRAL MTÍTKQlUJTJÍGrcq.
TAS.— K.iS’a,mar6N ^Vjmá¡PATí.--T̂
A-NUNGíOS OFICXAÎ 'S. 

2 2 —-I^KyrOS.
ANíRíO' 3.'"-—̂ glBUNAL SltPKBISI».— 

de lo CívíJ.—-EkíaZ dcl plicgo^A^}.., '



S  J u l i o  1 9 2 2  G a c e t a  H e  M u d r i d . - H i í m .

P A R T E  O F I C I A L

B B B E S C i  0Él COBKO 

BE ü B B B i l l

M, el Rey 0 . Aiíoscso XIIÍ (<̂  ih  §.) 
g, M. la Rsína Doña Vieiofia Eiigonxa  ̂
Br A. R. el Prírtcipe de Asturias 0 IG”' 
íanies y demás personas do la Augusta 
;Eeal Familia, oontiijúan sin novedaci 
en S'ü importante salad.

EXpaSlOíON 
 ̂ BEÑOR: Js|: Senado- y <dl ConsrnsiO de 
/los Dipuíiados’, -en iiOim'amaje p'óistumo 
\̂ -u-o •dedü'oa.'roin -en mis sestoneisf d'o 16 de 
(Miayo áilimo ai Teiiienle coronel de 
dnfeniiieríia D. Santiayo Goiiizál'ez'-I^albia^p 
y García-ríorreros, miierto el 13 como 

/conisieeuenciiia de- Ms gnavíBi otáis .li.eridiaky 
cButri'diais m  efl cnmlisafue 'dteii día anteirlor 
ipam loi 'OCTip'ación de- TaiZiarut (©■eníi-̂  
'Arós), .acofrdteiron, ire-mê 'endo las- mani-' 
■'fesbaciones espre'^n/^as en dicfeE,s Gá- 
■mariaií?, coiristais-e 'en acia el seniimiioo- ■ 
to prodluíc-i'do por isn:i gíloeeosei r̂mieiríüe y 
el reconeciimimito y nlío oinneoio de sns 
brillantes Gualidadss’.

El Consejo ido M m ^ k m  es-biinó, a 
•proipuesia do sna Eresiidíente. que los 
isetrvtelo-s do tan sdRM&o m
frente fMí Grupo rje Iteguilares do Csu:- 
in, núrnoro- 3, ded gu'Oi ora primer Jo-fe, 
en las cpGiriaci-ones oflísctunclas on d  te--, 
rritorioi de iMeMIla, con las primeras 
fuea-z-es; de auxildo) d'esemaarca^iias en 
dicha i).la.za deupnés de. loe sncreeoo dio 
’M vo  de!! -año- ixilítimo el 8  de Sop- 
tiem'hre signiente, en que cayo gra- 
yenien.be ñerwfc en conducción dis 
■iin C'OkH.voy a poisúCí'líjiii do tlaisaíboiia, 
Merocí'in •diietinioióni Oispccial qn-o sii'gnr- 
ñqciio cil tídtotci de Eonor y rocomipoii^ ‘ 
/sa qm  ta Nacidm C’On'ce-de"'a cuarntoisi en 
la  denensa de -sns intenoíses e Mesáos 
aoredi'fm ¡sn. mlor, o con -lieroifemo y 
^bnogasión vierten ,311 sangrci np icp ten  
fe  oalud o iio. Y:ida,

Y, coolmeiiíbo., sil JiiniíSírd qne m s-  
cr.libo, }■ adida cnient'a qne el citado Jefe 
J&e baióiiba propueste vMm eE cmpllon 
fcmcdúiite per .OJi -onairto ¡pertodo dte 3tt 
e¡a7tnp«ú#, y entendltondio* el trM a 
■be-eibo de la mucírte 'del beroico Te-: 
ni ent e coroniell G onízíáiloiz ’Goiblas y la 
■ücnoorlodad de Sius extraordünfaeiOrS m'é- 
ritos lo reílev’an, -en -os-te pmR, dieil cumn 
p:l.toie-;Lto dio lias fo-rmiallidlades y irá- 
feii-teis 'qm  det-ermiinan la Ley de- 2i9t d)e 
.m ió  nte í’9.18 y  ie¡l yi-gonie- Rcgiliammto

de 'r:ecoimpcin!Sia.s en tiempo- idie- guerra-, 
tionie el hoinoir do .soiliiciitar de Y. M. la 
auíorizac-ión para pr-eisenitlad a Mb Ooír- 
í t e s  'el s ig U iien te - pro-yeoto dte- Hoy.

M a d rid ,  6 dio J id io i  die 19 '22 ', <

SEÑOR:
A L, R. P. de Y. M.,

MaHÍA de OLAGUER-FELfü.

REAL DECRETO’
De 'acucirdio- con -Mi Gon,-sojO' 'de Má- 

nistros,
Yengo -en jautori'zar al MinistFo d-e- ila- 

Oueirina para prei-Sfenítlar a t o  Gopte'Si-uíii 
proyeoto de-ley aaoenidlieTiido a  Coroeeil 
ail Tenlteníe co-rofiuell die infantería don 
Bantiago- Goitóte-Tablas- y 'Garcíía- 
Herreros, po-r su© di-siánguidois ©lervi- 
'cies do c•amp̂ â a; en lo© 'fcerri.to,ms de 
Afriioa, con: la apjtiígü'edaid) de 31 d!e 
Enero deil iCô rr-'ieTiiei añe.

Dado- en P'alacio- a siets dd* Juílloi de 
mil nov̂ cMenito© yedntildós, -  ̂ ■

ALFON.SO
c; M:iiÍ¿/no de la Gttetra,

J o r te  M a r í a  d e  O l a g u e h - F e l í u ,

A LAB'CORTES ,
del sentir de anejas Gán 

mooLS al falleoimiento al frente del 
enemigo dcl Teniente coronel de In- 
faotería D. Santiago González - 
Lias y  García-Herreros fue e:l acuer-N- 
do- -de que constase en acta el sen-i 
timiento! pirodiicidb por su gl-'ori'osa 
mneírííei y c/1 reconocí miento y alto 
EpreiorO' por síu-s fb-rlilliantes' cuaiil'dadee.

Partí'Ciiipie -de -ello- fue ell Gobiemo d)e 
S, M.., quien, creye-nído interpretar eni 
todiQ SU aücíancie: -el .iacuierdo, estimó de- 
hi&ru exteriiori'zlaírse -en foir'm'a- reafí e 
miip'üreiCCidera aquel reconocimiento- y 
aprecio a quien en -defensa de los in 
tereses do la Naaidn supo acreditar 
reiteradamento su valor, beroísmo ¡y 
abnegación basta dar su sangre y m  
vida por la Patria,

Sia fe |)r>o.pia aictuac'ión y méritoisudel 
raaloigrado TenierDbe coironOir Gonzáloz- 
TaLfes Im ícreMo- liallar lusi medio:  ̂ idie 
concretar él lio'inisiiiaijei y premio a que 
se hézo mleiLiefcedor;,.pues por su bri 1 Jan
te .aíocdó-ni en Pos iciamp-o© die batalla dél 
territorio de Méíilla se halle pr-opuostO( 
pana el íempáeoi de Goroíniel por todo el 
período de Bem meseis> de op-eraiciones 
que •fínoíMiz'a en 3í dé Eniero dél 00- 
rrie-nte año, faltando sólo p-ara ultimar 
]<a propueat-a ell cumplimiento' fdle ci-er-: 
tac fo-rm.aH diados y trámüteis- que de
termina -laj tey de- 29 de Junio, de Í9i8; 
P'Oro erteindlieBidíQ. el Mintstrd que su-s-=? 
cribe que la beroioa muerte dlel Te- 
niiente .co-ronél Oonzálliez-Tablas y la 
notori;6da.d de mis; extraoridiinari-oe mé-

ritois pueden (reilevafr' -del cum-p'limi'en€d 
de talle© foriioíalMd'adleísi, die acuterdé oonl 
el Go-nsíeqo d'e 'Miiniistro©-y pre^úamfeR'te' 
autorizado pOir iS. M., tiene -ell honor de' 
someter a fe deliberasción de (las Corteé 
el Síigulento

PROYEGTO DE LEY

Artiiculk) úníic-o. En atención a lo^ 
brrFfentes servicio© d-e ciaimpafe preis(sr 
iaidteis por lel Tenienlte coroineíl de 
.fantoría D. S'antia.go. Goniz-áiiez-Tabfe^ 
y Garciía-Herreros, en nraestra© Zo-níai| 
die Proteetoriado en Africa hasta ed SM 
dei Eneroi -díell corri.e.ntie año, -se ie 'CnxM 
ceidle- el -empiíeo idíe 'Ooronfel- de Infa.nte-^ 
ría, -con -antigüediadi d̂e la indhadiaf 
feicím, : ■ i

Mairdrid, 6- de JuHo de 1'928.— Ê1 Mî j 
nM ro 'die la Guerra, José María 
Olagner-Felíu.,

biiS IIE iC II I E  C i i l E l f  

ÍE H i lS f l iS  '

.REAL DECRETO
En el e:sped‘ieiite y -auto© de compe^ 

tencia promovida entre tel GobernaK 
idoir' ide Barcelona y el Juez de pi im-e  ̂
ra  instancia de Manresa, de fes cuales; 
resunta: Que doña Francisca Puigbó; 
Fuster presentó idemandia de juicid 
deoiarativo de menor cuantía c-ontra 'el 
Ayu-ntamiento de 'Ban Feliú de Base-s 
rra, en reivindicaición de propiedadv 
aspeniendo. fefs .siguientes hachos: que 
a fe aíctora pertenece en pleno dooife 
nio una poricióri de terrenoi o huerta,; 
cuya oaibMw y  linderos diatermiimhgu y 
que estaba inscrita a- su no-mbre en 
Ragiistro- de fe Proipíadad ; que en dfe 
dha ponaión dé terreno existe desdie 
antiguo un pequeño camino que, par-^ 
tiendioi-dél que va -de Ban Feliú de Bâ - 
sorra a Gíayá, conduce a otras tierras 
de partieuliares, ©ieíndío/ el cmnino' efe 
referencia uno de esos pasos que los; 
labradores utíMmn ai margen de su^' 
campos para llegad ib¡ los mismos-, sM  
otra utiMIdad que la particular o 
vada qué presta.n a dicho fin; quel 
ounque se íha tolerado el tránsito a al
gunos vecinos por eL indicado eamínov 
nunca ha perdido el carácter de un pa*'? 
so particufer, trilla-do en los bordes de 
los campos contiguos y  tierras de culti
vo de dominio privado; que, por lo 
to, resulta -evidente que se trata todo 
lo- más de un camino o senda en cam
pos de propiedad privada, que pods:A 
constituir servidumbre de unos en fa« 
vor de otros, pero .que de nTUgún modfe 
puede interpretarse 'que dicho caminfí 
sea una calle con todos los atributos (fe
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un patriáronlo, O ibien dol pueblo, y q w  
el iMuniolpio de San Feuú de Saserra 
tenga sobre 'didha vía jurisdicción d© 
dominio como en cosa propia; que ]a 
propietaria, en uso de su derecho, cerró 
el paso por el indicado camiiKi, y ei 
Ayuntamiento acordó la destrucción de 
!a valla o cierre para dejar libre y ex- 
pedita dicha vía; que no halúéndo'lo ve- 
pMicado por sí la propietaria, se llevó 
á cabo por orden del Alcalde, arran
cando un hierro y una.s estacas y cor
tando unas raiiTas de espino..

Terminaba la demanda con la súpli
ca de que, tramitado el juicio, dictara 
el Juez sentencia declarando que la fin
ca de que se trata, propiedad de la ac- 
tora, no está sujeta a la servidumbre 
de paso como vía pública, con. que el 
Ayuntamiento quiere gravarla, decro- 
fando la nulidad del acuerdo, del que 
se ha hecho mdrito, y oondenándele a 
a restituir las cosas al ser y estado que 
tenían antes del despojO; y al pago de 
danos y perjuicios y las- costas.

Que admitida la demanda, emplazado 
el Ayuntamiento, y presentado por éste 
el escrito do contestación, oí íGoberna'- 
dor do Barcelona, en desacuerdo con el 
informe de la mayoría de .la Comisión 
provincial, requirió de inhihioióii al 
Juzgado, 'fundándose en ique al acordar 
el Ayuntamento do San Feliú de Sase- 
rra .{]uo doña Francisca Puighó quita
ra dol camino que había obturado la va
lla de espino que colocó, no hizo máts 
que cu-ríipli.f con las obligaciones que le 
impone el artículo 73 do la ley Iduni- 
cipa], en rídacmn con el anterior, o sea 
defícider los bienes y derechos del co
mún dado el carácter público del míen- 
clonad o camino, por lo que la materia 
es de índole exclusivamente adminis- 
trativa regulada per-la- ley .Municipal; 
que como la demandante no pMe más 
que la anulación de. un aciieráo adani- 
nistrativo por extraJimitación de íun- 
clanes, tal declaración oorresponde ha
cerla ál Gobernador, -con arreglo al ar- 
Ifoulo i71 de la citada ley.

Que tramitado el incidente, e-1 Ju-e .̂ 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que en el sistema de nuestra
i-egislación cada uno de los poderes del 
®stado tiene determinados, tanto su 
competencia cotúO' sus procedimdentós, 
y si bien es ‘cierto' que según los ar*-' 
Meulos 72 y 73 de- la ley Municipab y 
84 de la iGonstitución', es de la excliisl*' 
m  competencia de los Ayuntamientos 

el gobremo y dirección de los intereses 
peculiares de ios pueblos, y .piieden ser 
recurriaos s u s . .acuerdes en la forma 
'que prevé el Í71 do la indicada ley, no 
es menos 'Cierto que el artículo 7fi de 
la 'Gonntitticrón, el de la ley Orgá-  ̂
nica del Poder judicial, 441 y  sus

con-Gordántes del Código eivil> y ei W l 
de la ley de Enjuiciamiento civil, a tri
buyen a la ex-clusiva competencia de ios 
Tribunales o.r-dinarios las cuestiones de 
dominio y posesión que son siempre de 
naturaleza civil; que a esta competen
cia -de la jurisdicción ordinaria no so 
oponen las disposiciones de carácter 
administrativo, sino que, antes bien, le 
corroboran, como confirma el artícu
lo 172 -do la misma ley Municipal, fa 
cultando a los -que ,se crean perjudica
dos en sus derechos civiles, a interpo
ner acción ante la jurisdicción ordina
ria; que acogida a este precepto la re-v 
lación -con ios pertinentes de la ley -dv 
Enjuicá amiento civil, la parte actor a 
pudo interponer la deinanda inicinl, 
que con toda claridad dice qiie pro
mueve, ejc;-r citando !a acción reí vindi
cadora de dominio y negatoria de ser
vidumbre, y nada tan de derecho 
vado coin-o estas cuestiones.

Que el Gobernador,, en desacuerdo- coiiv 
lo nuevamente iniormado por la Comi
sión provincial, insiqtió en -el requerí- 
nriento, resultando de lo expuesto el 
preseide conflicto, que ha seguido -sus 
trám ites:

Yisto el artículo 2E .fie la,: ley Orgá
nica del Poder judicial, según el cual, 
la potestad do aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criíminales, juzgando 
y haciendo ej ecutar lo jurga do, c orr es
ponde 'exchieivament.e a loe Jueces y 
Tribunales:

Yieto al artículo 172 fie la ley áfuni'^ 
cipal, iqiie dice: '^Los que se crean per-» 
judicados en -sus derechos civiles por 
ios acuerdos de los Ayuntamientos, 
ya sido o no susipendida su ejecuoióil 
en virtud -de lo dispuesto en los artfcu-» 
los anteriores, pueden^ reclamar conira 
eMos mudiante demanGla ante el Juez ó 
Tribunaf ico-mpetento, .segiín lo rpue, 
atendida la naturaleza del asunto, dis- 

qponen las leyes."
Considerando : primero, .Que la pre

sente cuestión <fie comp'etencia ha 
promovido con motivo del juicio decla-r 
rativo de menor cuantía, insrafio por 
doñ.a Francisca Puighó Fústcr, contra 
el Ayuntamiento de B m  Feüti de Ba- 
serra, en reivinfiíca'Cñón de propiedad y 
ejercitando la aceióii denegateriá fie 
servidumbre, por háber .acordado dicha 
GarporAmén muTíictpal la ,
fie una valla o-cierre 'que la  la
había colocado para topodm  ^  pase pí^r 
un teireno de su partenencla.

fegundo. Que tos derecho«¿ la 
dematidanfe invoca son los fie propie
dad y la dechiraoióíi de in tóstencía  de 
servidumhixi que tíeneñ tsarácter esen- 
oialnfente eivil, naturaleza de que lam-- 
bién participan los títulos en que se 
fundam por lo cual eŝ  indud^Mo

oonoeimiento de las cuestiones plantea
das corresponde exclusivamente a los 
Tribunales de justicia.

Tercero. Que la Administración só
lo tiene faouítad para conservar eí es
tado posesorio do sus bienes y recha
zar las intrusiones recientes y de fácil; 
camprobación; pero carece de ella para 
resol ver-sabré el derecho do propiedad,; 
fundado ep títulos dejcarácter civil, y„ 
por lo tanto, si el Ayuntamiento estlr 
m a que el terreno de que se trata per- 
tenece a -la pública, puede y debe; 
.formular su reclamación en el mismos 
píeito incoado.

iCuarto. Que la demandante ha  qjT-' 
lízado la f  a cuitad -que el artículo 172; 
de la ley Municipal concede a los que; 
se orean perjudicados en sus derechos; 
ciadles por los acuerdos de los Ayunta-. 
ndentGS para reclamar contra ellas me- 
díanfe demanda ante ios Jueces o Tri-s. 
bunales competentes, que en este caso 
lo son, per las razones antes expuestas^, 
las de la jurisdicción ordinaria. ;

'Confonmándome con lo oonsultadUí 
por 'la  Gomisión permanente del Con-̂ » 
sojo de-Estada,

Vengo en decidir íe-sta cómpetenoia^ at! 
favor de la Autoridad judicial.

I>ada en Palacio a siete de Jtilio deti 
mil novecientos vemtidús.

ALFOINFSO
Ei Prepiidente del Consejo de Ministros,*&»

-JOSÚ' SÁNU.H-E.Z G U EÍlflA ,

m iPPl

REAL I>EGRETO
Ver^o m  disponer qup el Iirsipaĉ tô : 

Miéd%0t d!e .s/egundta dliaisíeTX Podiro Lesóta; 
y Jim  énez, In-pectoir fife íos? Estaiblseoi -̂ 
mientoe módlicoB ■centrailes' de Sanidíad' 
militaip y de la Insífrujcicióii técnii.ca d& 
’̂ ss tropas 'de dicho Guerpo, cetse «en ^  
comüigrórb que m  le oonífirM por Mi 
ereíto 6b  T® 6b  Noívéeanhre <fe l¡901v 

ODaido- en Pateiiot a sei0  <le J i á l o - ^  
mü novwieiito®-vethijtMéa

Á iu m w o ,
El MitrfstiíO'de la Gaerra, 

fcsÉ MaríaVDB <h^GOER-FEi*fu.

EEUHS M E S

EEATt OPíDiM 
límd. ^  r Iki visita de los 

fteo3?eib1teG- €miiíj(k)is=jpa^J;a> Jaula;



7'6 8  J u l i o  1 9 2 2 ' . G a c e t a  3 e  M a " d r id .- N ú ra V .

^tativa de Arohiveis, Bii>li'Ote43as y Mii- 
,seos y por la íleai Academiia 'de Gieiir 
cías Morales y Poilítiteas acerca de La 
dbira titulada “Año Político” (iñ2d), de 
J'ar que es autor D. Ferujando' Sdldeivi- 
11a Raiiz,

IS. M. el R e y  (q. D. /g.) s'e h a  servi
do disiponer que coo' destinio; a las Bi- 
blM ecas púMicas deíl Estado, se ad- 
quiei’íarii 250 ejeroplares de la cit^ada 
ohra al precio d'e 10̂  pesetas caída imo, 
f  que su iiTipOrrle totail, o sean; 2.&00 
pesetas, se libre a favor del iriieresa- 
do, pprevio. el oportuno parto de ragre- 
SD ein di Deipósito de libros,-con cargo 
aíl créclito de 200.000 pesetas consig
nada, entro o tros extremas, .para ad- 
quisiición de libros en el capitido 25, 
artículo 3d del presupuesto vigente de 
este MinisteriiO’.

Ee Reat orden lo digo- a V. I. para 
su C G n o c im íe n to  y-deinás e f e c to s .  Dios 
guarde a V. I. m u c h o s  años. Madrid, 

die .Junio do 1922.
MONTEJO

S e ñ o r  p i r e c - t c r 'g e o e r a l  d e  B e b a s  A r 
l e s .  I • -

M I M I S T l t l C
COÍEEC10

M . T E -M A JD ,
E-IMMISIIA

REAL ORDEN
Timo. Br.: Accediendo a la petición 

foirmuliadía por alguna de Las entidades 
innteres'adiafs>

S. AI. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do pronroigar haista el diía 15 de tois co
rrientes el plazo que por lia Reiail orden 
Techa 30 úq. Junto último se señaló 
'liasl'ia el ÍO del aictuall priCa' las pro.- 
pucisitias y dcisignaciones relacionadlas 
bon la eonstñución del Pllen-O' y de la 
F'Omlsiún ejecutiya- del Institiitoi ■'do 
Comercio 0  Industria, reglamcnitad'o 
j)ar;Reají dcarclc/ dio 2-dld pasado-Junio.

Db' Real oirdenj ilo diga-a Y. I., cuya 
,^ida •' guarde Dios mudhas años. Ma
drid, 7 'dí0 'Julio-dC J922. (

'CADDEñON 

Bcñor Subsecretario de eŝ te Ministeríoí.

A D r a i S f R A C M  ® ¡ ! i a

n o  BB !UC w

resultó a tD. Diegu Sánchez iSoriano 
el cargo de Adnimistrador do Loterías 
■de Bantafé (''Granáda), el depósito nú
meros 244;653 de entrada y 95.B01 de 
registro, de 2.500 pesetas en Deuda 
amortizables 5 por 100, constituido por 
doña Rosa Tabeada y Ladrón de íGuc- 
vara, para garantir a dicho señor en el 
expresado cargo, , .

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 48 del Reglaniento de la Caja gene^ 
ral de Depósitos, ha acordado se amu
le el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efocio,

/Madrid, 30 de Junio de 1922,— Ei 
Director general, Juan Ródenas.

Habiendo sido destruido ou la quema 
Yonílcada en 28 die Marzo 'del próximo 
masado por la Dirección general de la 
l)euda y Clases.'Pasivas el resguar'do 
del d-epasito números 4Ú2.170 de en
trada-y 20.449 de registro, importante 
ouareida pesetas en metálico, consti- 
iiifdo por el Gródit Lyonnríis, en esta 
Cdrie, de la- propiedad de D. Nicolás 
Dehosaty Compañía, de Banla Cruz de 
la, Palma, que representa el importe 

dobcupón del vencimiento de Enero de 
192J. de un título de Deuda perpetua 
interior 4 por lOOv serie G, niimero 

. 12.922, a  disposición de didha Direc
ción general y siendo indispeasable 
para quT' el interesado pueda hacer 
efectiva’la expresrúa oantid'ad', presen- 
ta r  un nuevo resguardo de dicho depó
sito; esta DiTeceióii general del Tesoro 
ha dispiies lo declarar que quede anu
lado defíritivamente el primitivo, des
de la publicación de este anuncio en 
la OacDi'a de Madrid y Boleím Oficial 
de esta provincia.

Madrid, 6 de Julio de -1'922-.—Si Di
rector gen eral, Jitan'Rodenas,

d e l  t e s o - 
cie-

b e l   ̂e ít u d o

' ú r ^ T e s a r  en  e l Tesoro pú~- 
J ^ E ’n g u i r  el' a lc a n c e  q u e

OiE € 0 -  
ñ ñ E m  Y

Be Iface público por el presente 
aáuiDicio tque el día Í J de Agosto próxi
mo iSerá inauguradlo el servicio de giro 

• postal -entre España y Franciá bajo la!s 
' siguienfyG mcmdic iones:

i.^ Bc’̂ admite-ii 'giros para .curs'ar 
por €orreo' U'-' por te'l égrafo-,

2 2 ' El hrin-Ho .máximo de -cada giro 
■será-da 1.0-90'francos corrientes o. de 
"1.3) equivalencia de esta eantldadiempe- 
setás al tipo 'de, cambio 'Cllciajmente 
Riáido y- 'C^unicado a" Las Oíloirias de 

;■ Go'in’eúsnñfter'osaidas .en amb'Ĉ s'países. • 
%.E-, ¡Se • admitirán 'giros pastalos o 

y tek ip tócos para.toíJa^ las Oficinas de 
:J Francia, Argelia y para las Oficinas ' 
V fUrticesas en- el extranjero, cuales son: 
r Gondantinopta (Turquía), Alejandría 

y .Pori . S'aid;-.(Egápto)> Hodas :,(Biria), 
•Pekín, Araay, .Fqit-Tchea,- Éankeou, 
Bhan.ghai, Tíen Tsiu y Tchfo.ii (China).

Maidrid, 7 dú Julia de ■1922.—El Di
recto,]' generaíl; Bilvela.' '

: i i i s i a i ®  M S T s u e c i i f i  p ú b u c í  
Ym iÁ S A IT E S

B U B B E Ú ñE Tm m
En cumplimiento de lo dispuesto ,eíí 

eh artículo 14 del Regíamento de' 8  dó 
Abril de ;i9i0, esta Subsecretaría’ hace 
público lo siguiente:

Primero, Que él Tribunal do oposi-* 
ciones a la Cátedra.de DcTealio -at-irmA ' 
nistrativo, vacante en La Facultad^ de ó 
Derecha de la Universidad de -Baíá-''. 
manca, ha sido, nombrada por-iReal orh ■ 
ciQn de 11- deJtarzo del corriente ánoi¿;

Ségundo. Que dentro del plazo s'é-̂  
ñalado en 'la canvocatoriia han pf esenÁ 
tado sus solicitudes, y reúnen las-córt^' 
■diciones legales, los aspirantes que a' 
cantinuaciún se expresan, los oualey 
quedan adanitidos a la oposición:

;D. Alvaro ;GMr--a Piim.entel, D. José YdA 
lenziiela Soler, D. Sabino Alvarez. Bleai-  ̂
co-IGendíR, D. José García -Revello Gar^: 
■cía, D. José Garoía Reyi-llo, D. José 
'Crespo ¡Salazar, D. José Ah.ani Caballero 
y D. Justo vñllanueva Gó'mez.

Tercero. Que queda excluido de estas 
oposiciones D. Melchor Fernández AD ; 
magro por no justificar que rGhn0 ;M . 
cuarta de las condiciones a que^se ro> 
fiere el artículo 6 ,° del Real decreto de 
8 de Abril de IQ'IO.

Cuarto. Que duran!o los diez díac 
siguientes al de la publicación de -esf.f 
anuncio en la Gagiís^a ed M.-vuniD- s'i' 
podrán formular i as recl-am aciones ai 
que so refieren los artículos -1.i y 15 def 
Reglamento do 8 de. Abril-de 1910, 

Madrid, 30 de Junio de 1922.—EJ 
Bubsecrotai’iO.. Gaatel.

m m üm om -m E m E E M , -de pmmEM
mñ.

En cumplimiento de lo dispues-td
■ en el ,ar tí culo-14- del Regflanacnto de
■ de Abril de 1910,

Eáta Dirección gencr«al Iia'co publicó 
lo • sigúhrntc:

4.0 Que el Tribunal de oposróionéá 
a la Cátedra de 'Piedagogía, su HistoJ 
ria .y  Rudimentos de.Derechory legis
lación escolar de ,1a'Escuela Narrnal-dé. 
Maestras de Barcelona, ha. quetíadó 
constituido en la idiguiente- forínaA- 
Presidqnte, ,D. Rufino B1 aneo y 'Sáfr-4 

, Miez, Cori3éj‘Cro' do TnsfÉuccRón . públJ-^ 
ca; Viacales; doña'María ÍJarno Airmeny 
gol,' Pi\ófesará dé' dicita - asigna tura-' d¿ 
la EsC:Uéja.:Nafsnah:do-Maestras^. 
ra.goza; ,^dona  ̂Giiadalupa Alqnzále.z--. May 
yoral, de"La. de íM-adrirí; d().ha Gansuélat , 
Barbera,y'Gáctraza, déMa de I.a Goruñá^ 
y daña'- Trinidad.Vives Líoima.

2-.0 Q ue'dentro del plazo señaiadó 
en.Ja convacatoria hanvpiasenLadQ-v>TÍí3 
.soti'citudes y ..reúnen las. cand icro^i . 
legáles las aspirantes que a cont'iima^ 
clón se expresan; .laVBcuides - quédáií' 
admitidas a ía^opos-icióm:
. D.'" Catalina de Ŝ ena .Vives y Pioratí 

:P.* Carmen. Bagarra Tar-aseó.
DJ F.ranpi-sca RuJz VaIlecílIo„
D.* iMñríá* B'án'Clicz A rb ó s . 
iJ .'G A ríaó B cad e-r d é t 'C a s t i l lo .-  , ’
D .“ Monserrat- B ertF á .ñ  'VáLlésv , 
D .“ M a r g u r t t a - G o m s , .  G am p s. . ... ó ; 
D.“ Maiiav^CfiMinatSántH ;
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] fe ? e e d e s s ; ;Q  
1>.* Adela ÉSífeyez E^^

íManuéíá^Mrez -Solsonav 
|&* dosefa llrizs j  Pi¿

iíasílica He-má-rid̂ Ê Al^aga^
¡ID.̂  iGüiiê epción Majano Alague.

JiD.* M e r c e d e s  R ic o  S o r ia n o .
Í B / - C a r m e n  d e  l a  V oga^  M o n te n e g r o .  

-M aría  H -e rm íin ia  R o d r íg u e z  B ó -  í 
2fíez . , , ■,

3.0 Q u e  q u e d a  e x c l u i d a  d e  e e i a s  
e p o m c io n e s  d o t%  E r a n c i s c a  B o ig a s  G a- 
rV ilanes, p o r  n o  a c r e d i t a r  s e r  P r o t e s o -  
r á  n u m e r a r i a .

4.0 Q u e  d u r a n t e  líís  d ie z  d í a s  s i -  
g u r e n t e s  a l  d e  la  [ p u b l ic a c ió n  d o  e s t e  
im u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  
p o d r á n  f o rm u - la r  r c e !a a :^ ü e io n e s  a .  
q u e  s e  r e f i e r e n  los á f t t c irlos 14 y  15 
d e l  Reglamento d e  8 d e  A b r i l  de 1 9 1 0 ,.

Madrid, 22 de Junio de 1922.—^El 
Pireotor general, Enríquez.

m E E m m m  ^ e i í e h h l  d e  b e l l m s
M íTEB

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
giia la €asa -“Edifarial Reus” desea in- 
froduoii en España desoués de baJier 
cumplido las íornialidades prQi^nniidas 
en. el ;Real decreto de 4 de Septiembre 
de 4-B69 y Real o-rden de 19 cié May?o 
m  igOS.
tAdelardo Fernández AriaS', “El Duen

de la Colegiata”. Lo que na'piide decir 
'imtonces • I. Precio, seis pe~
^ ta s . 1921. Fñber’Bdho Buciidruoke- 
rei, Madoburg. Tamaño: 4.» me.no.r. Pá- 
'ginas 341. No tiene .^grabados.

- iMadrid, 9 de Junio  de l'-922.—r-EI Di- 
lector general, Eeaniz.

:é0‘Fí deoBoptiembre de >#^9 y- Real or-  ̂
d in . de 49 de -®%o d e .iCÓ3. . 2

Adelardo Fernández'-Arias: (E1 .Buen- 
de j e  lu Golegiatad. “Eo -que no pude 
d p i r  T en tonces ”, Memorias,- I. PrecP® 
s8 is:ópes8tas. 1-92̂ 1. .-Fa-ber Bdie -Bud-t- 
dtuc&noi, ^Mafedeburg. Tamaño, 4.o 
menor. iPáginas, 341; Lámtinas o gra- 
bádbs-no tiene 

IMadrid, 2-0 de Junio de 1922.— El 
Director general, Eea-iiiz.

/jNota bibliográfica de una obra ' 
 ̂ >esa en casteiiano entel exfeanjwo, 
JqUe er Decano de Ja Facilitad de . Klo- -: 
BOiía y Letras do la ümyersidad d-ê  
Barcelona desea introducir -en España - 
después de baber cumpiido Jas forma- 
lldáde^i,prevenidas en el Real decreto 

4 -de Beptiembre de 4869 y -Real or- 
títode j f i  de.iMayo d0d893.

¡P(mto.s^Eisp(miae anfiquae <pul)lica- , 
das bajo los auspicios y a expensas de' 
la Universidad de Barcelona, por A. ■ 
Bcliulten y P. Boscb Gim peiaJ Fas- 
.cfculoB Avie-no. Ora Marítima {'Peviple ' 
massalicta del siglo VI a. de J. C.) jun- 
lô ê on los demás testimon.ios anteriores - 

-500' a. de J. iQ. ^(edición d.e A.. 
.Sébiilíen).—Bar-ceioba, librería de . A. 
Bos-cli -B ei’l ín. V/ e i dm aimcli e I3u clib an- ' 
•lung. Imprenta G. Jacob, Érla'ngcn,^: 
ffl22.ílT2-páginas y un mápa. dVmafro -̂’ 
2§írpordl-4,5 cn^.

«aelríd, 13 de Junio de 1922.--^El 
Direrior gerxeralj'̂  -Leaniz.-

Nota bibliográfica de una obra im
presa ep\caste 11 ano en el extranjero, 
que da 'Sociedad anónima “Gentro ín- 
tnrnaxdoiial de Enseñanza” desea in
troducir en-Espaffe, después de baber 
cumplido- las fo.r'mal:idade.s jjrevenidas 
•en el Real daornto de 4 do SeptieTñbre 
de 1869 y Real orden de 19 de -Mayo 
de 1893. ‘

[EBCuelas internaciom|tGS.;—> Gentro 
internacional ele Enseñanza, S. A .~  
Interriaoional Gorrespondence _ Sciiols 
System.—^Guaderno de estudio, con 
cuestionario de examen. Prim era edi
ción.—^Madrid, Buenos Aires, Habana, 
Londres, Nueva Vork, iScroutcn.—Im
presoras: Wyinan etc., Bous, Reading 
y Londres, Ingla:íeiava.---JikuTia.ñ,o: 14,5- 
por 22,5.
" Títuilos: Opán'acion,8« fundamenta
les de virii-iTiética, número 3.010, pá
ginas 41. ,

Agenta de enseres de oficina, nimiero 
3.837, páginas 28. , " <

Curvas espirales de transición, nú
mero 3.168, páginas 79.

Motocicletas, n-ümero 3.618, pági
nas 5-4. ,

Negociación de seguros y valores, 
nútoero 3,838, páginas 30. ,

Raí:2 cúbica, número 3 .0 1 8 ,pági
nas  ̂27.

Oíganizacióii de almacenen y tien
das, número 3.831, páginas 44.

Uso -de las tablas 'trigonométricas, 
número 3. Ü20, p ág inas 4 4.

Ensayos de cementas, número 3.140, 
páginas 45. ,

'Madrid, 20 de Junio de 1922.— Bi 
Director general, Iieaniz. ]

Mota bibliográfica-do una-voRra Im-^ 
presa-en,-castéiiánó cn -eb  extranjero, - 
qpe, la. (Sociedad. aBónrrna •“Edi lorral • 
^ufe ”újesea. inü-educir en España-Jes** .

babepxmumpliido las forpali- ' 
,‘̂ 3^Í67^reyeiiitlas en el Reai -discreto

Nota broliográfiea de una obra im
presa :pn ei.-axl^anjma>vique-la Ét^cmltad 
de Filosofía y XMras de Barcelona, y 
en su nxwnbre el Dceano -de la mi.sina, 
D. José Daurella, desea dntroducir en. 
E s p a ñ a  d 'e s p u é s ''d e - .h -a b e r  curííFp lido  í e s  
foiWdidadfs prí^enidas en ei Real d 
GrAla ;.3e 4 de Beptiemln^o de io69 y

ac
.sumptibus Litferaru'fn
-barclmonensls.. A. ScbúTlen-
■ et P. MósA, I. AvBíád-.
marítima ^^erliRiis 

: VIf a <XB.. siiHunúit̂  
anno 5ÍH) a. G., <íd&R,
Bclíulten. Birrdiñoníí'^pnd íft;rárm‘m A. 
Boscb-Bcroí-íRi .

.p rrrM ñ. 172.
páginas.

Madrid, .23-. de.\:tóáia d® '̂ 1922.—-El

i í S Í S I W ^ ^ '^ F W i ’9

■ iaSfSeH AL BE  • O B ñ m .

SUCCIÓN DE c a m i n o s  VECINALES '

*S. -)M-. el Rey (q, ,D. g.), conformán-s 
dose con lo: propuesto por esta Dircc-^ 
ción genera-1, lia tenido a bien d-esia '̂ 
rar de utilidad pública el caminó vo-| 
oinal de Velilla de Medinacoii a em--| 
palmar con la Garrotera de Madrid 
F ran c ia ,^ : el hectómietro G d-el kiló^l
metro de la misma, en esa pro^^
vincia. , ’ J

De orden del señor MhuAtro lo co-̂ -; 
munico a Y. S. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde a ¥, S,. 
muchos años. Madridi, 2o de Junio do 
1922.— Ei Director general, Gálvez-^
Gáñero.
Señor Gobernador civil de la províur;

cía de Soria.

8 . |M. el Rey (4. conformárfe-:
dose con lo propuesto por esta DireC'?.* 
ción general, .ha resuelto aprobar lAi 
dedaraoión -demutila pública do los j 
ca^ninos Yocintdes siguientes: del kl-.; 
lomeUo M de la c a rre tea  de V im ian-' 
zo a Gamariñas a la de -Magia a Ber-i 
doya; -de Gaxadas. en. el kilómetro 73 
-de la carretera de Goruña a Finiste- 
rre a la feria de Baiñas; del Lugar de 
ilviorzan en. la -carrétera. provincial do . 
Iñas a Gá-n.dare al puente del. Burgo.

Lo jquG comuni^ a Y. ¡S. para su 
conocirñiento y demás cfBctos. Dios 
■guarde a V. S.̂  muchos añp.s. Madrici, 
20 de Junta do 1922.—El Director ge- 
.nevCal, P,. 0., A. Valenciano.
Señor Gobornador civil aie la provir,-^  ̂

cía de- Coruña.

S. CvL el Roy. (r. D. .g.),--cü 
dosG con lo.;p&púes4n;d>ar esta Direc
ción .generaf, Jía tenido a bien d-ecla- 
rar- de iitíMdad .pública los caminos, 
vecinales sigüim tes: Del kiíó-naetro 4  
de-,ln carretera de Vi-ncios a Panjón M 
killómotro 25, liectómetro 4 de lux de,; 
Guiilarey a Ramallosa.

Del kilómetro 8, ilmctómetro 3 de la 
carretera de Vinoios a Panjón a Gban*̂  
debrito. ,

De Gesteira al kilórneiro 4, IkíoLó»* 
metro 6 , de la carretena de Vi;ncios m 

ñPanjón. , '
Lo.s tres a. instancia dcl A.yau.tamien- 

to do  NJgj’án, y  del kilómetro 1 de; I t  
carretera de Bel leda vá GarDálltnOj al iM 
dé la provincial da Villaioonga a-rueií? 

4e Boa.
Del kilómetro 5  de la  carretera de 

Oh apa a Garrí 1, a la de jSeíleda a €ar*«̂  
bal lino, en Mareo.
 ̂ Del kilónietro 625 de la carTet.eri 
de Orense a ^a^tiago, a la  Villa 
Cruces.

Del kilómetro 9 de la carretera dj| 
Bandeira a Cruces aO;oa,stro. :

Del kilómetro la c ía r r c te a .^
diaipa a GarrE, dé Ja  de OrfriíSi,
a Santiago. " s

Del kilómetro C32 de la c a r r e te ra ^  
,í>rense .a ¡Baútií^Q* •kilómetro 6 .-dá2 .̂.

'Mé
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provincial de iCaliobre a Püento l*e- 
desma.

Del kilómetro 623 de la carretera de. 
Orens'e a Santiago, al kilómetro 5 de la 
provincial de Lalín a Puente San Justo.

Puente económico sO'bre el río Deza^ 
en la pojroquia de Oleiras.

Siendo estas ooho declaraciones pe- 
didas por el Ayuntamiento de Silleda y 
todos ellos de esa provincia de Ponte- 
iVédra.

í)o orden del sefior Ministro lo co- 
manico a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesadas y demás efectos. 
ODios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20i de Junio de Í922.— Ê1 Direc
tor general, P. O., A. Yalericiano. 
s^eñor iG'ohernador civil de la provincia

de Pontevedra.

 ̂ 'S. M. el 'Rey (q. D. g.), conforme con 
¡lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar con esta, 
fecha los expedientes de declamación de 
utilidad pública de los síTgliféhtes ca
minos vecinales: uno que ipartiendo del 
hectómeiro primera, kilómetro 6 do lá 
carretera de Rívadeo a Vivero a la 
playa de ¡Porto, en la parrocpiia de la 
Devesa, con longitud aproximada de 
ün kílómotro.

Otro de la misma longitud, que p ar
tiendo del hectómetro 4, kilómetro ^ 
de la carretera de Rivadeo a Vivero, 
conduzca a la playa de Ríoeaíabar, en 
:1a parroquia de- Devesa.

Otro de l o n g i t u d  aproximada de oua- 
tro kilómetros, que partiendo de Lane'- 
Ila, en el kilómetro 78 de la carretera 
de Lugo a iRivadeo, vaya por OiTruxei- 
rit, Quiníalonga y Sarntalla deOerriba, a 
enia«alraar en el punto más conveniente 
del camino vecinal de Puen^r a Cógela, 

Otro do unos cinoG kil jmeho^, qu'é 
partiendo del puente de lajosa, en la 
oarretera ViHaWa a Oviedo, sobre el 
arroyo d e  :Noceda, vaya por el poblado 
de dioho Jugar de íNoceda a empalmar 
con el camino vecinal ele la Devesa en 
punto inmediato a la iglesia de esta pa- 
rríxpua, en el barrio ée Villandrjd.

Otro que partiendo'de la vida de Pie- 
drafrif a, en la carretera de Madrid a La 
Üoj'uña, y pasando por los pueblos de 
^debrcros y Dinares, Alto de íBan Roque, 
Hospital de la Condesa, Padernel-o y íAD 
te del Payo, termine en Fonfríá, coh 
una longitud aproximada de 25 kilóme
tros. tocio en el ÁyimíMyjiento de Pie- 
drafíj.a.

Otro que partiendo del Alto de San 
[Ro«que, en el m m fm  anterior, y pasan
do por Paeioa, termiine en Louiada, con 
una kmgitué de 10 kilíómoíros en di
cho Ayunte m. i e n í o de Pi edrafí la.

Do que partiolpo a V. S. j^ara m  co- 
hoelmiento y-demás- efectos. Dios guar
de a T, B. muchos años. Madrid, 2P (h 
futrió de 1922. — El T>m^otor generai

O., A, Yalenodano.
Seílor Onbernadar cm l de la íorovincia 

de- I^ugo.

sEccsFólí n i  nuER^s

el ex|iedrertte instruídoroá Ins-' 
te c la  dé  D, Madío García iMisOl y don 

feñcasu en solicitud de

autorización para ocupar una parcela 
de terreno en la zona marí Limo-terres
tre, de dominio público, en la playa 
de Algeciras, contigua al frente pos
terior de la casa situada en dicha po
blación, plaza de la Palma, número 3, 
de la propiedad de ambos, para anO'- 
pliación y saneamiento de la misma: 

Alisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dfs- 
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 19:12,'q)ara la 
aplicación de la ley de Puertos de ? 
de Mayo de i'880: ,

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fiié presenta
da reclaimación contra lo solicitaclOj :̂ 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Algeciras, la Goman-* 
dancia de Marina, la Junta de Obrhs 
del puerto de Aigeeiras, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma 3  ̂ los Minis- 
teuios de Marina y de la Guerra: 

íResuitando que con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 4J del artículo 1 .® 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Puertos, se procedió al des
lindo y amojonamiento de los terrenos 
solicitados, previo el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, levantándose de ello él acta 
ofportuna y sin ¡que se presentara pro^- 
testa ni reclamación alguna: 

'Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrá de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los paticulaes, y se benefician 
los generales de la población, por 
cuanto contiubuye al embellecimiento 
y saneamiento de la misma,

B. M. el Rey (q. D. g.j, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-' 
eión general, tía tenido a bien dis
poner: .

Autorizar a D. Eladio García Misol 
y n D. -Miguel Oliva Muñoz para ocib 
par una parcela de terreno en la zona 
marftimo-terrestre, de dominio públi
co, en la playa de Algeciras, contigua 
al frente posterior de la casa situada 
en dicha población, plaza de ¡a Palma, 
número 3, de la propiedad de ambos, 
para ampliación y saneamiionto de la 
misma, sujetándose esta autorizaiíión 
a las s i’gu i en t es con ílic i o n es : 

i  A Esta autorización se entender 
rá  otorgada a D. Eladio García Misol 
y a D. .Miguel Oliva Muñoz, conjunta 
o individualrn'mte, quedando ambos 
obligados a ejecutar la totalidad do 
fas obras con arreglo a las demás coin 
diciones de esta autorización, indC'  ̂
pendienteincnie de ,Ia participación 
qiic en la actualidad o en' lo sucesivo, 
carta uno de ellos tenga en ¡a finca 
plaza de la Palma, número 3, salvo las 
transferencias que con carácter legal 
y  can conocimiento y aprobación del 
Ministerio do Fomento' puedan .ha
cerle.  ̂ ,

¿y La superficie dnR- parcela cuya 
ocupación se aulnriza es de doscientos 
diez y seis (216) metros cuadrados y 
sesenta ('"B) centímetros cuadrados, 
compre.ndida dentro de los línfites con
signados c-n el acta de deslinde veri
ficado en 30 de Agosto de 1921. ‘

3.* Las obras serán ejecutadas a i

base del proyecto presentado por los¿j 
peticionarios y firmado por el 
niero D. Miguel Cardona, en AlgeoiraS; 
a i7  de Julio de 1920, pero lOvS crmiem 
tos de los muros deberán tener el 
pesor y profundidad que a juioio de lof. 
Ingenieros a quienes corresponde lá 
inspección de la obi'a, según se deter^ 
mina ,en la condición de esta dis*̂ j 
posición; teniéndose en cuerrRt la cla
se do ferrencu y modificándolo las ra-?:' 
sanies de las efrr-rsoaciofte-3 de los mn- 

■ ros coiTespornlicíríc^-a la qi:ie se rc.üe-̂ . 
re la ccmdíciÓD T)J

4."" Los peticionarios quedan obli^ 
;ga,dos a ejecutar, ]>or su cuenta, laí? 
obras necesarias para construir y conw 
servar en el frente ¡correspondiente 
la parcela por el lado del mar, un ca^ 
mino de servicio de un ancho de sem  
(6 ) metros que peinnita la vigilancia.;y 
el tránsito de esta zona; camino cuya 
rasante será la que detalla el perfil lon  ̂
gitudinal -que acompaña al informe dé 
la Junta de Obras del puerto de Alge^ 
Ciras. Este camino pertenecerá al Ss^ 
lado, quedando los peticionarios obli-: 
gados a instalar y conservar dos es
caleras que permitan el acceso al mis^  ̂
mo desde la playa, mientras no se. 
construyan los trozos de caminos con
tiguos ?J que corresponde a esta par-: 
cela.

5.“ Los concesionariosy en un pla-  ̂
'zo de dos (2 ) meses, a partir de la fe-, 
cha de eé’ta autorización, deberán pre
sentar a la aprobación de la Jefatura 
de Obras ipúbl'icas de Gádiz un proyec
to que comprenda los detalles del ee- 
rraimionto que ha de separar la par
cela solicitada del camino de servicio,

60 Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
ía provincia de Cádiz, con el concursti 
de la Dirección de las Obras del piieo-  ̂
to de Algeciras; y de dicha operación 
sê  -extenclerá acta que será s-ometida -a 
la aprobación 'correspondiente.

70 iSe dará princlpto a las obras 
en .oí plazo de. tres (3) .meses y  debo^' 
ráu: quedar terminadas en el de dos 
(2 ) años, contados ambos plazos a. par
tir de la fecha: de la presente dispos-k 
ci-ón

SJ Termina-das las obras, el conce- . 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la  Jefatura" dé Obras públicas de la 
provinGÍa de -Gádiz, a fin de que, por 
la misma, y  con asistencia de la I>i~ 
Peccdón dé las obras del puerto de AD 
geciras, se proceda al oportuno rece*- 
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta que será se-' 
metida: a la aprobación competente7 y 
una vez acordada dicha aprobación^ 
•será-devuelta.' la- fianza depositada a lot 
interesados,

90 Las obras quedarán ba;jo la ins^ 
pecclón y vig:ila-ncia de la Jefatura c|l 
Obleas públicas de la provincia.de 
diz y de la Dirección de las obras def 
puerto de A^lgeciras.

LO. El concesionario tendrá la obli-* 
gación de conservar las obras en bueb 
estado, y no podrá destinar las m te  
mas ,ni el terreno a que j a  concesión 
se refiere a uso distinto deJ que en' l;i 
presente disposición se .determina, • 
pudiendo tampoco arrendar dicho  ̂te* 
•rreno; y quedará también obligado'^ 
respetar las servidumbres de salva"̂ '
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mente y vigilancia litoral que deter
mina íe vigente ley de Puertes.

itl. 3LtOs gastos ;Cpe oeas-ionen el re-« 
planteo, la inspeeeióii y el reconoet- 
oiiBiento de las obras, serán: de cne§ta 
:del conceisionario.
' ,i'2. Esta con cesión se entenderá
'■otorgadá. a titulo preeario, sin pla5?b 
IdmitadQ, .xtejandu a- salvo el' derecho 
de propiedad y sin peíduicio de fefê rce- 
ro, y con aJneglo a lo dispuesto m  la 
tey ■ de Puertos y , en ei R.eglamento 
p ar a la e j e cu o i ó n de í a m i sm a,

13. El concesionario quedará obb"" 
gado al cumpliniiento de las disoosi- 
ciones relativas a’l contrato del traba- 
30, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria Kaciona].

14. Las obras serán también ins
peccionadas por la Gomandaneia óe 
ingenieros de á.lgeóiras, a cuyo efea'- 
to los concesionarios darán cu e ola: ai 
Gobierno ,mili(,ar, para que a su
lo comunique a la Gomandancia, del 
principio y terminación de las misma?i

15. Para el cumptirniento de la an
terior condici()n, se rem itirá un ejem
plar del pi^oyccto a la Gomandanoia 
de Tngeniieros de Algeciras, una vez 
^aprobado, quedando a la terminación 
ErPhivado en la expresada Coman- 
dancia.

16. -Esta concesión estará en todo 
tie-napo sometida a las dis-posicione^i 
vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
:sobre zona militar do costas y fron^ 
leras. t

17. Gon arreglo a'̂  lo que dispone 
la disposición Rd de la ley vigente del 
Timbre do 5 de Agosto de 1948, esta 
concesió-n será reintegrada con una 
póliza de cien íiOO) pesetas.,

•IR. La fafta de- cumplimento, por 
el concesionario, de cualiquiera de Ms 
oondmiones anteriores, será causa 
la caducidad de la concesión, y llega'- 
do este caso, se procederá con arregin 
a lo determinada en ios dispo^ieianeis 
vigentes sobre ta materia.

Lo que de Tteal orden, comunicada 
por el señor Ministro digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de ía J'efatura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
ía Junta de Obras del puerto dmAíge- 
Ciras, el de los interesados y a los 
afectos carrespondientas. i>ios" guaixie 
a Y. S. muchos aups. MadrM, R de Ju
nio de íf̂ 22.™—El I>ii'ector general, 
Gálvez-dañoro. . y.

¿ 5 o r  Gobreriiador civil de la provin-;
Cía de Cádiz.

Yisto el expediento 'instraído a instaií^ 
de 13. Francisco Pinto Pomata, en 

W icítud do autorización para instalar 
tres aparatos para dar a la banda con 
íaciTicrdad las en'ibaqcac.iones p e q u e ñ a s , ^  

gn el ■espigón núR%o uno del muelle 
8e Bantíago, en el puerto de CartE'- 
feesa.

Yisto C'l proyecto que a la petición s© 
Compaña.

Resultando que el expediente ha sido’ 
trg^nítado con arreglo a lo dispuesto 'Crí 
"el Reg!a7nento de fi é& Julio de 1912, 
^ara Ja «plfeaoiún de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo ^/4R80.

Resultamfü que dorante el plazo- 
informaaxén pública no fué p re í^ n t^ a  
tecf!aníaüí-^i álguim oontra lo aolíortado.

'Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la conces-ión, eP 
Ayuntamiento de Cartagena, la G^mai^- 
dancia deM-arina., la Juiiía. de Qb ra>s del 
puerto de Cartagena, el Consejo pro-' 
vincial de Fomento de Murcia, la Cá
mara 'Oficial de Cbmjercio, Industria y 
Navegacian, la Jefatura de Obras p ú - 
blicas de la provincia de Murcia, e£ 
Gobierno civil de la misma y el Mi
nisterio de 'Mar ina.

Gonsiderando que las. obras a. que la- 
poticién SO' refiere,^no habrán de oca- 
sionar perpuicio a los in-tereses públi
cos ni a los particulares.

Considerando que tratándase ele uii: 
aprovechamiento partieuto , para ‘G'í 
■que se obtiene 'beoeqoio de obras ej,0 '̂  
cutadas por ei Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene'^el ar- 
tfculO' adicicnal de la ley da Juntas de 
Obras de Puertos de 7 de Julio de íD ll ; 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon, 
cuya cuatí a puede fija;'"S-e en cuarenta 
j(40 pesetas anuales por aparato, según 
propone Ta Junta de Obras del pu 
de Cartagena.

iS. M. el Rey (q. .D. g..), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido -a bien elisponer lo si- 
guientu:

id  El te-nnno concedido:para la m a
niobra de cada aparato erá  de ocho 
meuns cuadrados; es deüh una fajE 
de dos ra^etros do frente por cuatro •de 
fondo, contados desde él borde del 
muelle.

2.® Dicho terreno se destina a las 
maniobras del aparato, y no se permi
tirá construir ninguna caseta ni for
mar depósitos C0 .T1 líerramientas o m a
teriales.

3.  ̂ El Jrente de muelíe dé cada apa-  ̂
rato podrá ser ccu p ^^  por las 
caciones que lo deseen hasta terminar 
-las operaciones de carga y descarga, 
cuando no baya ■embarcaciones que u ti
licen ■aquéh

4.® Én oaS'O do necesidad, por efi- 
mento del tráfico del puerto, él Inge
niero 010001.01 podí'á ordenar temporaL 
mcnteóqu^ no set útil ico m ás que un 
aparato a la vez.

o A En CESO de ser necesaria la ocu
pación de terrenos para la a.mpliacióo 
UB -ios servicO'S de-1 puerto, el canees i o-- 
Bario deberá retirar sus aparatos an
tes de los tres meses de recibir la or
den, sin derec-'ho a íetribuoión alguna 
por ningún concepto, quedando sujeto 
n la indemnización de los perjuicios 
ique ocasione por el r.etra,se en cumpli
m entar la orden.

No será obligatm fo el itso do es
tos apí^í'^tos, de manera ipre el JngeFiie- 
TO director de las obras del puerto po> 
drú autorizar a. los dueños de las em
barcaciones *(pie lo deseen para daí" a la 
banda eo los caños y espigones del ha- 
te!, donde hay^a sitio disponible,

7.® Las obras serán r eplcntoadas 
por la Jefatura de -Obras piiblicas de la 
provinrúa, ami el concurso de la ‘Direo- 
ciéii de las Obras del puerto de Garla- 
gena, y de dieba operación se expende
rá  actu, que será sometida a Ta 04110- 
baeién comipetetrksu

8 .® Be dará principio a las obras en 
d  plazo de dos (2 ) meses, y deberán 
quedar termínjadas en el de cuatro (4) 
{meses, eoiitadrcm ainixis plassos a uartir

de la fecha de la piusente disposfció.iu,
9.® Terminadas i,as obras, ei csonce- 

sionario lo -pondrá'ei^ 00110cimiento
la Jefatura dO'' Obras públicas de la:proN 
viúcia, a. fin de que por la misma, y 
asistencia de la Dirección de las Obraa: 
del puerto de Gartagona se proceda aíi 
opoi’tuno recoíiaciraente.

!Del resultado de esta operación sov, 
extenderá acta, que será 'sometida a laJ 
aprobación oompetente.

10. Antes de dar principm a lasí 
obras, el concesionario depositaiA, co-i 
mo fianza, en la Caja Central de De.pó-: 
sitos, o en la Sucursal de la provinctsr,^  ̂
el tres por ciento (3 por 100) del vmpor-'í 
te total de la obra, fianza que será de-. 
vuelta una vez aprobada d  acta de 
conocimiento de las obras.

■11. Estas -quedarán bajo la inspec>q 
oión y vigilancia de la Jefatura, dei 
Obras públicas de la provine i a y de la) 
Dirección de las lObraS: del pueifio. d©j 
Cartagena.

12. El concesionario tendrá la obíF; 
■gación de conservar las obras en bueití 
estado, y no podrá destinar las 
ni el terreno a que la concesión se re<; 
fiero a uso distinto del que en’" la pre.- .̂ 
sente dis*posición se determma, no pu- 
■di en do tampoco arrendar diciío terreno, j

43: Los gastos que ocasionen el re-*̂ ] 
planteo-, Ja inspección y- ©I recomeín! 
m iento- de I obras serán -de cu ¡ )rta dej::
concesionaria.

14. El concesionario abonará, poí:; 
n/delantado, en la Caja de la Junta dai 
Ofmas del puerto de Cartagena un caA 
non anual de cuarenta (49} pesetas pob: 
aparato,

15. Esta concesión se entenderá:: 
oto.pgada a título precario, sin p fizo íi- 
initado, dejando a salvo el derecho 
propiedad, y sin perjuicio de tercero.

16. EJ témoesionarro quedará obli
gado al cumplimiento de lavS dxspnsicid-
r;/>c ] 097^ 7-3 :̂0 f,pabajo, a:
Jos aecidemtes dei ¡rmsino y a la protecK: 
ción a i a i ndustria nacional..

17. -Esta concesión será reintegrada^ 
con¡orm.0 dispone la disposición octaj) 
va dedo ley del Timbre de 5 de AgostA 
de 1948, con una póliza de cien (Ififi) 
pesetas. ■

18. Tm falta de cumplimiento por eí-i 
concesionario de cualquiera de las añ-̂  
teriores condiciones, o si transcurrie
sen tres meses consecutivos sin qu6  
rnng'iTTir ombarc?iCi<bi utilice los apara
tos, será carnea do la caducidad de í%j 
concesión, y, llegado este caso, . ^ p r a - ’ 
cederá con arreglo p lo determinado etíi 
las disposiciones vigentes sobro la 
teria.

'Lo que de Real ord-en, camunicaclííi 
por Oi señor Ministro digo a V. E.- 
-para su conocimiento, d  de la Je- 
fatiDca -do Obras -públicas de esá; 
pT.wincia, el de fa Junta d© Obras <fel 
puerto de Cartagena, el del interesud^! 
y a los efectos correspondrentes. Dioaq 
guarde a Y. 6 . muchos aflos. Madrid, 
de .ÍTinio Ó-'̂  T922.—Eí Director gene*S'.. 
ral, G/dvczg-Gafiero.,
Seiíor Gobernador civil do -la brovincint

do iMurcia,

A UÜ'A s
Ex’aruimdio el /expedf'Síritio íncotíKlo 

doña MarM .Jaíuer, viuda de Oliveraí^ 
M obiíetio de m nm m ón 'aOTiliarJá»
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eín’ 'áiez litrfos por S'agniniclo de agua 
iíUbá'Ive'a derivada del río Ridaura, en 
■término de Santa Gris tina d'e Aro; las 
¡roncesiones que le fueron otorgadías 
por Rea)Ites órdenes de 11 de Feibrero 
die 1904 y 29 de Julio do 1909, con 
destino al abaistecimiearbo de ,S-an Feliii 
de Guix'oLs: i

iResultandO' que a)l obje-ío de admitir 
reclamaciones, f u e  hecba pública la pĉ  
diciión un el Boletín Oficial se la pro- 
Yínoiia de 11 de M'arziO' de 1919, y du
rante el plazo dado al efecto, prescnló 
escrito I>. Juan Sanjaume Maimí, co
mo apoderado de d’oña Eugenia LÍaeíi, 
viuda de D. Pedro Gcll, p id ie n d O ' so 
declare:

1 .® Jja nulid'ad' del expediente.
' ,2.® Nulidad! de la pedición.

■3.® Imipoisibiliidad legal de otorgar 
la concesiión solicitada.

Es!crito que, eu unión del dd contes- 
Jación del peticionario, obran en el ex
pedí eme.

Resultando que son favorabLos al 
otorgamiento' do lia concesión los in- 
form-es d(3 la, pivdnión Hidráulica del 
■Pirineo Oriental, Consejo de Agricul- 

• .tura, Comisión provincial y Gobierno 
civ il:

■Gonsiderando: 1 .® Que la tram ita
ción de los exip'eriiientes para alumibrar 
q..gua'3 subterránieas se rige por la Real 
orden Instrucción 'de 5 de Junio de 
.4*883, que no ba siidO' mo'diñcad'a por el 
; R,eal 'decrelo de 5 do Septiembre de 
,4948, ■puesto que en éste sola.mente se 
■ líace referencia a l a  íni.st.ruccáói), de 14 
!die Junio de 1883 para tram itar los 
oxp'odieníies de .coinoesiión de aprovc- 
diamierdos de aigiias piiblica'S y sa- 
r>eamíen,to de terrenos pantanosos, co
jas completamente distintas', siendo 
prhrdipüo inconcuso ' die derecbo que 
dlondCí la Ley no distingue nu- caJim d'is- 
■tánguir; y " ■

2 .® Que tramitaido el expediente 
15011 sujeción cistriela a tas disposicóo- 

, m s  ixsglame-'íitarias que le .sir̂ ln: aplica
bles, y siendo favorables todos los in^ 
iormes mmUhákys en el mismo, *no son 

'e9 tiirm.r Las alogaeionies del o-posi- 
4oi* Sr. SuTij'aume,

M. n'] Rey (q. D. g,), 'conformáíi'-

idloise 'OOinj lo prop'uesto por esita D ir0 C->, 
ción gene rail, ba tieniidd' a bien otorg^ar 
a dio'ña Main'a 'Jancr, viuda de Oliveras, 
la  ci)n;c:as'ión. isol.iciliada! paiPa .ampliar en 
10 .litros de jagua por isiegundd ¡el aliim- 
brarniento d!e ilas isubáOvcas dieil rto ,Ri->' 
daura, 'On término md(niciipaJl¡ de iSanta 
Cristina de Ano, .con diestino al abaiste- 
cimientO' dte San Filiú de Guixots, con 
arreglo a la s  coind’i'CiGnes isiiguientieis:

1.* La ampliación conced'ida será 
do 10 litrO'S por isegundOí,. >que, isuraiado-s 
■a los 15 que disirruta la peticionlarica, 
dan un .'totd de '25 'litros por s'oguntíio 
de tiempo.

2.”- Esla aniipliaciióiii de 'Caudail S'C 
lia.ee salvoindo el díeroelio Ide piropiediaid 
y iSíin perjuicio de (tdLiciero.

34 Tía pe-Licioniaria sustituirá la 
p].aca del móidute 'dio su C'-oncesión. por 
otra que perm ita el paso do 25 ilitros 
pcir 'SCigaindio.

La peticionari'a efectuará !la sus‘--̂ 
titución a  que s;)e/riñere La condición 
anterior en el ipl.aizo de (ííOes meses, a 
contar die 'j.a fcicba lon quo'lo s-ea noli- 
ñcada la 'autorización podiida.

'5,̂  üna vez realizadlo el icambio do 
la placa, sord ésia examinada po.r el 
personail d'o 1.a 'División HiidiráuLica, de-̂  
Jueiidi) i-a pe-ticioniarii^ abonar ios gas- 
tois que puedia. 'Originar tail servicio y 
su uitoirinr iniform'C.

Y h a b ie n d io  aiCietpispjdiO! ¡la CiC'nC'esio.na--^ 
ria (las p r o c e d e p t ie is  C G n icd cin n es y no- 
m id jd o  p ó l i z a  d e  4 0 0  p e s 'c ía s ,  ríe aiiier.^ 
rio c o n  lo d i s p u e s t o  p o r  iia l e y  d lcl T i m 
b r e  q u .e d a  in iu i4 1 i:zíada en el .ex p ed ien íte '.

De 0;ird-en if!icl señor Ministro lo par
ticipo a V. iS. erara |s.ii coinoc. i miento, el 
de la iníeres'ada y diOiniás efc.c{.os, con 
publieació-n en lefEolelíet Oficial de ia 
,provin.cia. Dioo gu-Riode a V. S. mucbos 
'años. Madrid., 4 9 die ,Turnio die 4'922.— 
El Director geisraí, Gálvez-Gañero. 
Señor 'Gobieirnad.or civil 'do la prO'Vincia

dct Gerona.

B m E cm úrn  q e m e m m . b e  
m u T u w M  ¥  w lo w r m

PERSONAL

Hiabiiendd de sciy 'provisi.a por -eil r,í;i - 
Riisterio do Es'tadbv para el Borylclo

agroínómiico tííe la iDelLegalción 'de .Eoí-̂  v, 
mi ento 'oni i a Zona ide P¡rolecto'.T‘adío do 8  
.España en IMlarruieiciois, unia p:la,za ide; 
OAyfudiain..te síeigundlo idlel BCrviĉ iO' a.gP0 .̂i 
nómicioi, con el isuelldo aniuail die- 4 .0 OÜ 
pe-sqtas y una (cantiidlad! Igual on coni- 
cepto die gmtiifi'cacióin, se anuncia ipaina’ 
que íLoiSi icpie reiínan lais coindiciio.nas con 
queridáiS para el ¡dlostemipieño die dücM 
plaza y 'di\sieiGin lOcupariHap ise dirijan pon 
medio die iinstíainiciiia .a esbeiMinistert'O dio 
Fomen.to, -00 ¡ell 'iraproirrioigabie p.Lazo dd- 
quince -diías, la ceiiiitar dlesdle el ciiguiem^ 
te do tía iinserción 'de.ieete 'anuncio en i 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , imcluyéndoeo! 
parla el cóimiputo lois diias’ feslivos.

Madritíi, i.® die Julio de ,1922. — El 
Di.reejtcr gemierail, G'Oniaalo Fernáiiide® 
de Górdlobia!. i ~

D1RE.0 0 SOT QEmEPML BE m m m ,
m E TñU JE Q m  E m ñ-

V ñ L E S  ■ '‘ " ' r

PERSONAL DE MINAS •

Yí'Sita la Real ¡ordlen} .comuniíoadiá d'ol 
Münioterio de Hacienidla (de 48 de IO0 ' 
(corrientes, en la .que se interesa dé 
este Min.isteirio isie 'Siiigniifique a aquel 
el Ingeniiero dJe Mi’nas c-on idier'eclioi .á' 
ingreiSiO' e.n idl ICuerpot ique- bjaya: dje 'ser. 
mombradoi ipara piroveer una va.cante d'-é ‘ 
Jefe (ríle Negociiaido ■ (de tercera clase w  
la primeira íreigión'de la Inspección de 
Impucstois miiiiíeams.

EiS'ta Direcición .generál lia 'acordadid 
anunciar el Oiportiino concurso 'entre/ 
'los Ingenieros de Minas con doreclio a' 
ingrcsfo 'oni eil GiioripiO', paPa pnopomieir. 
01:1 ídicOniitiva 'Sll 'MiilDiilsliro die. HaiCiiemdâ  
O'l -noimbramieínto' ideil más’ antiguo dd/ 
los c-oncuirslantos..

Dais sr)liiê itud!eis bobiráni de preiscntiar* 
se ion ■este.iMiiniistcrioi, emcl término! da. 
diez idfais!, o- íoonlar dcl sii'guieóte. la Ja  
pub'Lir-aición' die eista cioinvcicaíto'ria em la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .!

Madbid, 30 d.e Junio die (4922.'—Eí 
Dildeci/Oir 'gcnierlall, R. de Yiiguri..

Sucesores de Rivadeneyra- (S.: A.);. 
Paseo ae Ban Y Ícente, 20.


